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lo establecido en el articulo 66 de la Ley de Pr~ento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 18'), a las que acompañarán el recibo de haber abon~o 
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pese
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en 
la Sección de Caj8'S Especiales del mismo. por formación de 
expediente. 

CUando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 

' el nÜ1nero del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterlOridad a la presentación de la SOlicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente durante dos 
atios como mínimo en Centros Oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado periodo de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al título de tal forma que 
éste se pueda obtener sin más trámite que él pago de los de
recl:.os correspondientes. A tal efecto se hará constar en la ins
tancia esta fecha. 

Es~as prácticas se acreditarán sole;¡ por cursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los centros. 11:n el 
caso de que radiquen en el extranjero, .1a certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Minisurio de Asuntos 
Exteriores, haciendo constar el carácter 011cia1 del Centro. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se pUblica:rá en el ¡Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de 1110 Ley de Procedimiento . Administrativo> en 
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación snteriormente. 

Una vez resueltas las relaciones que se presentaron, se pu
blicará en el «Boletín Otícial del Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el pl6Z0 de 
quince dias hábiles. 

IV. TRmUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y qUe estará compuesto pór un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los CUerpos de Catedd.ticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletin Oficial del Estado», 
por lo menos con quince dí8'S hábiles de antelación, la fecha, 
hora :; lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores . y, si hubiese lugar, la celebrsción del sorteo para fijar 
el orden en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJER~CICiS 

1.0 En el momento de la presentación al Trlbun~l los opo
sitores entregarán los trabajOS profesionales y de investig~ión, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método. fu:mtes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así como · la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer eje¡-cicio y la forma de realización del cuarto. 
DiCho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco
ger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la, cátedra. El número de tomas no será 
inferior a diez ro superior a veinticinco. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un atio el tiempo 
comprendido entr~ la pUblicación de la convocatoria .al ca
mienzo de los ejerciciOS. 8i durante· la práctica de las pruebas 
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta convoca
toria, los opositores ¡podrán reclamar ante el Tribunal el mismo 
dia de la infracción o dentro del s1¡u1entel:.é.bll. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejercicio consistirá en la exposición orlr} por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos 
profesionales y . de investigación, cumpliéndose las normas con
tenidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TéclÚcas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación . del 
plazo de diez días hábiles. contando desde el siguiente, inclu
sive, a l~ presentación: de los opositores. 

El segunqo ejerciciO consistira en la ex;posicióndurante 
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor; Esta lección podrá. prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas. 

El tercer e~ercicio corisistirá en la exposicil-n por escrito, 
en el plazo maximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre tres qUe se sacarán a la suerte para todos 
los opositors del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin preVia preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal 
regUlará Sl¡. desarrollo según la naturaleza de la disciplina, 
pudiendO incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar-
to se leerán públ1camente al terminlt'r cada uno de ellos, 

Vil. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA 'i APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
bllcar:l. la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oPO
sición el Tribunal formula:rá propuesta, que hará pública y 
elevará al Ministerio para su aprobación. 

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendO ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello. 

Sl algún opositor no concurrIese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por pérsonaautorizada, 
el TrIbunal acordará para' cuál ha de ser propuesto, apelando 
si . fuera nec~sario a la votación. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea propuesto por el ~ibunal presentará 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria 

Quie·nes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerzll 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la re5ponsáb1lid~ en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la norma nI de esta coIll'ocatoria. En este caso, el Tribil
nal formUlará propuesta adicional a favor de quienes habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieron cabida en el 
número de plazas convocadas a: consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposiCiÓn, y a los efectos setialados en el De
creto de 9 de febrero de 19tH, acompatiará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente y la. certificación que 
determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial 
del Estado,> del 17 de junio). 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de fun
cionarios públiCOS estarán exentos de justificar documentalmen
te las .condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
snterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. ~a su conocimient<l y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensetianza Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo ' de 1967 por la que se con
voca opoSición para cubrir la cátedra del Grupo V, 
«Construcción naval», de la Escuela de lngenieria 
Técnica Naval de Cádiz. 

Dmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo V, «Construcción 
naval», constituída por las asignaturas: «Construcción naval», 1; 
«Construcción naval», Il, y «OUcina técnica y trabajo final», de 
la Escuela de Ingenieria Técnica Naval de Cádiz, 

Este Ministerio ha. resuelto convocar dicha plaza. mediante 
,oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas: 

l. NORMAS GENERALES . 

l." La opoSición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de oposiCiones y concursos, aprobado 
p<>r Decreto de 10 de maYQ de 1967 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 13); Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
CUerpoS de Catedráticos de Escuelas Técnica6 de 29 de t» 
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noViem
bre>, Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 14 de junio>, '}fl de julio de 1964 (<<Boletin OficIal 
del Estado». del 101 de agosto), 13 de julio de 1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Go
bierno 3115/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 15), por el que se aprueba la Ley articulada. de Funciona
riQg CiViles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1006 (<<Bo
letin Ofieial del Estado» de 2l de febrero>. 

2." El nombramiento en propiedad del opoeitor que lJe8 
propuesto por el Tr$bunaJ queda.rá supeditado al de,sempefio 
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efectivo de. la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado del 20), durante el 
plazo de un afio, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad 
de la fecha en que se hizo cargo de la ensefíanza. 

n. REQUISITOS 

Podrán conc..u-rir todos los espafíoles de uno y otro sexo que 
reúnan los. siguientes requisitos: 

a) Mayor de veintitrés silos. 
b) Estar en posesión de cualqUiera de los siguientes titu· 

los o haber abonado . los derechos para su expeddción: Arqui
t.ecto. Ingeniero, Licenciado. Aparejador o Perito. 

c) Acr~ditar haber realizado como mínimo dos silos de 
práctica docente después que se adquiera el derecho a la 00. 
tención del título. . 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fisico o 
psíquico que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local; ni ha
llarse inhabilitado para el ejerCiCio de funciones públicas. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos h8lber cumplido o 

estar exento del Servicio Social. 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

nI. SoUCITtrDES 

1.° Quienes deseen tomar parte en esta apoSición dlrlgirán 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicaCión de la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nd
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado 1.0 de la norma n, y que se com
prometen en caso de ser aprObados a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del ' Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado C del artículo 36 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febre
ro de 1964). 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-. 
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones · Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provinCias y oficinas de Correos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oficial del Esta
do» del 18'), a las que acompafiaran el recibo de haber abonlroo 
en la Habllitación General del Ministerio setenta y cinco ' pese~ 
tas en concepto de derechos de examen y sesenta pesetas en 
la Sección de Caja:s Especiales del mismo por formación de 
expediente. . 

CUando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá 
ser remitido, haciendo constar la. oposición de que se trata, CO!1 
anterioridad a la presentación de la solicitud. 

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre-. 
ditativa de hlriler desempefiado función docente durante dos 
afios comó minimJ en Centros Oficiales de Grado Medio o no 
estatales reconocidos. El citado ' período de prácticas se contará 
desde que se adquiera el derecho al titulo de tal forma que 
éSte se pueda obtener sin más kámite que el pago de los de
rechos correspondientes. A tal efecto se naTá constar en la ins
tancia esta fecha. 

Estas práctICas se acreditarán sólo por cursos completos, 
mediante certificación de los Directores de los Centros. En el 
caso de que radiquen en el ex~ranjero la certificación deberá 
estar debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, haciendo constar el carácter ofioial del Centro. 

3.0 Expirado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General. se publicllTá en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrá,n interponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la lista a que se hace relación Imteriormente. 

. Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, sr. 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados . podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince di¡¡,s hábiles. 

IV. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar ia 
oposiCión y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Voc8lles, nombrados de acuerdo con las normas establecidaS en 

el artIculo cuarto del Reglamento de OposiCiones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EX~MENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, de
terminará y publicará en el «Boletín . Oficial del Estado», por 
lo menos con qUince días hábiles de antelación, la fecha, 
hora y lugar en que han de realizar su presentación los oposi
tores, y si hubiese lugar la celebración del sorteo para fijar 
el orden en que habrán de actuar en jos ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profeSionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método. fuentes y programas de las dIsciplinas que comprende 
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará reco-

. ger los últ,imos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias pro.Pias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni superior a veinticinco. 

2.° En ningún caso podrá exceder de un afio el tiempo 
comprendido entre la publicación de la convocatoria al ca
mienzo de los ejerciciOS. Si durante la práctica de las pruebas 
Se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convoca
toria, los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el tnismo 
dia de la infracción o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejercicios serán los siguientes: 
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 

opositor en el plazo máximo de una hora de sus méritos 
profeSionales y de investigación, cumpliéndose las normalS con
tenidas ' en el artículo 13 del Reglamento de OpOsiciones a In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del 
plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente inclu
sive a la presentación de los opositores. 

El segundo ejerciciO consistir a en la exposición durante 
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal 
entre tres sacada:s a la suerte del programa contenido en la 
Memoria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez 
incomunicado, utilizando los medios de que disponga durante 
el plazo máximo de tres horas 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito 
en el plazo máximo de tres horas de un tem::c que elegirá el 
opositor de entre tres qUe Se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este
ejerciCio 8e realizará sin previa preparación. 

El cuarto ejerciCio será de carácter práctiCO y el Tribunal 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la diSciplina, 
¡:>udiendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán pÚblicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFIC.\CIÓN DE .LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejerciCio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la o~ 
sición el Tribunal formulBlrá propuesta, que hará pÚblica y 
elevara al Ministerio para su aprobacióil. 

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores a.p~ 
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pUdiendo ·ser representados por persona debidamente autorizada 
para .ello. . 

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, 
el Tri'bunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VIII, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

El opositor que sea. propuesto por el Tribunal presentará . 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias há~: 
biles a partir de la 'propuesta de nombramiento, los documentos, 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi--i 
gidos en la presente convocatoria.. " 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo Ca.sQ de fuerza:.; 
mayor no presesntaransu documentación no podrán ser nom- ' 
brados y Q.uedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsa,bilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado 1.0 de 
la norma nI de esta, convocatoria. En este caso el Tribu
nal formUlará propuesta adiclonal a favor de qUienes habiendo 
aprObado los ejercicios de la oposición tuvieran cabida en el 
número de plazas convocad¡¡.s a consecuencia de la referida 
anulación. . 

Además de la documentaciOn que acredite los requisitos exi-
. gidos en esta oposición, y a los efectos sefialados en el De
creto de 9 de febrero de 1966, acompañará declaración jurada 
de los cargos o empleos que ostente, y la . certificación que 
determina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial ' 
del Estado» del 17 de junio). 
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Los a.$p1rant~s aprobados que texma.n ¡a CQndlciOn de run
ciP.~rios públicos estlU'án exentos de justl.1icar doclllllentaJmen
te la" condiciones y reqttisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo' presentar certificaCión del Mi· 
nisterio u Organismo de que dependaon acreditando su condi
ción y cuantas circunstanciaos consten ' en su hoja de servicios. 

Lpdigo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. t. muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo de 1967 por la que se agrega 
la cátedra de «Política Econámica» de la Facultad 
de Ciencias Políticas, Econámicas y Comerciales de 
la Universidad de Granada (Málaga) a la de la 
misma denominación de Valladolid (Bilbao). 

Ilmo. Sr.: Anunciada a (lposíción por Orden .de 17 de febrero 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de marzo) la cá
tedra de «Política Económica» de la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerciales de la Universidad de Valla.
dolid (Bilbao) , y abierto nuevo plazo para la citada cá.tedra 

. P9l' Orden de H~ de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Esta.
do» .del 13 de abril), 

Este Ministerio ha dispuesto: 

l." Agregar a la citada oposición la cátedra de la misma 
denominación de .la Universidad de Granada (Málaga). . 

2." Abrir t¡,n plazo de treinta dias hábiles. contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser sol1citada 
la cátedra de la Universidad de Granada por los aspirantes 
que lo deseen, en la forma establecida en. el anuncio-convoc&
toria que fué publicado tn el indicado «Boletín Oficial del Es
tado» del 15 de marzo de 1966. 

3." Los aspirantes admitidos a la cátedra de ValladoÍid 
(Bilbao) no habrán de presentar nueva solicitud por conside
rárseles como aspirantes a las dos cátedras de referencia. 

.. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 6 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. &-. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se convo
ca opos1ción directa para cubrirla cátedra aei Gru
po Xl «Electricidad ]]», va.cantes en las Escuélas 
de Ingeniería Técnica Industrial de Cddiz Las Pal-
mas, Linares y Mad.rid.. ' 

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo «Electricidad fu 
constituída por las asignaturas: MáQUinas eléctricas' Cálculo: 
construcción y ensayo e máquinas eléctricas, y RÁ!guIe.eión, 
control y protección de máquinas eléctricas, de las Escuelas 
de Ingeniería Técnica Industrial de Cádiz, Las PlÍlmas, ·· Lina
res y Madrid, . 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plam. mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
n~: . 

l. NORMAS GENERALES 

1." ¡,a, oposición se regirá por lo establecido en la presente 
oonvocatoria, Reglamento de oposiciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de ' 1957 «eBoletín Oficial del Es
taao» del 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuewos de Catedráticos de Escuelas Técn.i.ca6, de 29 de oc
tubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de noviem
bre); ür4enes de 30 de mayo de 1003 (<<Boletín Ofidal del 
E&tI\4o» del 14 de junio), '}fl de julio de 1964 (<<Boletín Ofic1a.l 
de~ El!tado» 4el 11 de agosto), 13 de julio de 1005 (<<Boletín 
qtlcial del Estado» del 31), Decreto de la Presidencia del Go
blerno 316/1964, de '1 de febrero (<<Boletín Oficial deÍ Estado» 
d.el 1ó), por el que se aprueba la Ley articulada de Funciona, 
nO$ Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Be
letín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2,& En nombramiento en propiedad del opositor que Ses. 
prPP.~l!W por el Tribunal queduá supeditado al desempeño ' 
efec~ivp de la clÍ-tedra, de acuerdo ' con el Pecreto de 9 de fe
brero de 1961 _ (<<~letín Oficiaol del Estado» del 20>, durante el 
plaz.o de 1j.n ano y se lp. otorgará, en su caso. con la antigüedad 

. de la fécha en que se hizo cargo de las enseñanzas; 

II. REQUISITOS 

Ú~á~ C9~curi-tr t.odos los españoles de uno y otro sel(O que 
re , n~n los Slwentes requiSitos: . . 

.a) . Mayor de veinti~rés años. 
b) ' Estar en pOsesiónae oualqUiera de los sigUientes titu

¡os o fl.aber abonado los derechos para su expedición: Arqui
tecto, ingeniero, LiCenciado, Aparejador o Perito. ' . 

c) Acreditar haber realizado como minimo dos afios de 
práctica docente después que se adqUiera e~ derecho 3 la ob
tención del título. 

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto flsico o 
pSíqUICO que inhabilite para el servicio. 

e) No haber sido separadO mediante · .expediente discipllIUt
rio del servicio del Estado o de la Administración Loca:!, no he.
llarse ip.habi¡itado para el ejercicio de funciones públicas. . 

f) Oarecer de ' antecedentes penales. 
. g) Observar buena conducta. . , 
h) En el caso de . a.spirantes femeninos, hlllber cumplidO o 

estar exenta del SerVICIO Social. 
Los aspirantes religiOSOS debarán r.ener la oorrespondieJlte 

licencia eclesiástica. 
III. SOLICITUDES 

1." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dlr!¡;id.n 
la solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta c:alJS 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convooatoria. 
haciendo constar expresamente el domicilio . del a.$pirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma segunda. y que 
se comprometen en caso de ser aprobados. a jurar acatamiento 
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional '1 
demás Leyes Fundamentales del Reino (apartado C del articu
lo .36 ' de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964). 

2.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y ~n los GojJiernos CivUes, 
Delegaciones Administrativas de este Departamento en l!!oS res
pectiv~ provincias y. oficinas de Correos, de conformidad <:pn 
lo establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de. 1958. (<<Boletín Oficl!1J, del Este.
do» del 18), a las que ~compañarán el recibo de haber ,abonsdC) 
en la Habilitación General del MInisterio setenta y cinco ~ 
tas en concepto dfl derechos de examen y sesenta pesetas eIi 
la Sección de Caja;s Especiales del JIlismo. por formación de 
expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las misma.$ 
el númer:> del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberé. 
ser re;nitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con 
anterioridad a lapi-esentación de la solicitud. . . 

Es indispeI1sable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente durante dós 
af\os comp minimp en Cen~rOS Oficiales de Grado Medio o no 
estatlloles reconocidos. El · cita(Jó período de prácticas ' se contará 
desde que sé adquiera el derecho al títuló de tal forma ' q,ue 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos correspondientes. A tal efecto se h!tI'á constar en 'la ins-
tancia est¡¡. f.echa. . . 
'. Est~ · Rráctica,s se acreditarán solo por cursos completos; 

Iilediante Certificación de los Directóres de los centros. En el 
caso 'de que radiquen en el extranjero, la certificación deberá 
estar debidamente lega;lizada po, el .Ministerio de Asuntos 
Exter1ores, haciendo constar. el carácter oficial djll Centro. 

3.0 Expirado' e1 plazo de presentación de iristanc1as por esa 
Dirección General se publicirrá. en el «Boletín Oficial del Esta
do~ la lista de aspira.ntes ádmitictós yexcluídos. En 'l~ rel~6n 
se hará ' .cónstar el grupo en que hayan sido incluI~os aquella. 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 dé jUllo 
de 1947. . ' . 

Los interesados podrán interponer la reclamacipn oportuna 
(artícjJlQ 121 djl la Ley de Procedimiento Administr3tivo) en 
el p'l~ de quince días, contados a partir del siguiente al ~e 

. la PUb. 11 l!lcación d. e la. lista a Que se hace. relación IrpteriQrmen~. 
Una vez resueltas lasrelacibnes que se ' presenta.ron, SIl pu

blicarii. en el «Boletín Oficial d,el Estado» las modificaciones o 
rectificaciones que se hubiesen producjdo en 13 lista de admi
tidos y exclllidos. . ' . . 

Qóntra la anterior ~l1jCió~ lQS interesados p(ldrá~ 1nter~ 
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazO de 
quince días hábiles .' . 

1V. TRIBUNAL 

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que . estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Voclrles, nombrados de acuerdo con las normas establecidas' en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones par", Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas TécnicaS. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Trib~, 
determinará y publicará en .el «Boletín Oficial del EstaciP». 
por lo menos con quince dlB5 hábiles de antela~~Ó!l, la fecb,a. 
hora. y lUgp.r en llu.e han dE realizar su presentacIón lés oposi
tor~ y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fijar 
el orden en, Q)le lllj¡br~n <kl ~~ ~n 19& ejefc~~jQS, 


